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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la capital

pesetas

Ejemplar: 1,00 Atrasado: 2,00
PAGO ADELANTADO

Un año . .
Seis meses
Tres ¡>

Un ano . . .
Seis meses .
Tres >

. 75
" . 40

. 21

. 80 pesetas
. 42 *
. 22 *

Penin8ulLarVlTL?^l8aíÍn/n Ia PenI,n9nla' Islas adyacentes, Canarias y Territorio de Africa sujetos a la legislación 
reninsutar a los veinte días de su promulgación.
Artfcdlo* * * * S * *lT'l?eS 1̂,"nrO-^aC‘Ó“eUÍa. en ^'termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 

disno'irá r, r,8- "’ ' lnmcdiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN

SECCION DE GOBIERNO 
PERMANENTE

Suministros
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1934,
esta Corporación, en sesión del día
5 del actual, y de acuerdo con el. 
representante del Ramo de Guerra 
Y del Delegado del Excelentísimo 
Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia, ha resuelto que los pre
cios medios a que han de abonarse 
los artículos de suministro facilita
dos por los Ayuntamientos a las 
tropas del Ejército y Guardia Civil 
durante el presente mes de sep
tiembre, sean los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 30 deca
pamos...... ..................... 0'81

Id. id. de 40 id. .________ 1'08

guien e-Los señA ,1Ja nn fe”r. ™ ,el costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero sl-
BOLETÍÑ ññuT, ¿ J/ CU aD’ blj° Sa máS 69treCha reeponsaMll^d, de conservar los números de este 

TIN. coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Los edictos de págo y enuncios de interés particular abonarán 1-50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda uel pago en esta capital

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería.

Circular

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ^ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da fiebre aftosa, en el término mu
nicipal de Burgos (cuya aparición 
fué publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 153, de 
fecha 8 de julio de 1950), por 
haberse cumplido el plazo señalado 
en el artículo 227 del citado Regla
mento y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

■ Burgos 7 de octubre de 1950.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

Diputación Provincial

Id. de cebada de 4 kilogra-
í m°s.......... . ..... 3'16
Id. de paja corta de 6 id. 1'29

. El kilogramo de paja larga. 0'35 
i El id. de carbón .......... 0'67
! El id, de leña....................... 0'30
El id. de aceite.................... 9'50
El litro de petróleo............ 2'45

Burgos 6 de octubre de 195O.=E1 
Secretario, Antonio Martínez Díaz. 
r=V.° B.° = El Presidente, Hono
rato Martín-Cobos.

Filo V1JIÍ MIAS JUDICIALES
Mota del Marqués

Don Luis, Hernánz Cano, Juez de 
Instrucción de esta villa y su par
tido,
Por la presente, que se expide en 

méritos del sumario número 16 de 
1949, sobre incendio de mieses, se 
cita y llama al procesado Antonio 
Alberca Salas,, de 64 años de edad, 
casado, componedor ambulante, na
tural de León y vecino de Pinilla de 
los Berruecos (Burgos), para que en 
el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria aparezca inserta en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
de Burgos y Valladolid y en el del 
Estado, comparezca ante estejuz 
gadO' de Instrucción para constituir 
se en prisión, como comprendido 
en el número l.° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, bajo apercibimiento, sino lo ve
rifica, de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
ios Agentes de la Policía Judicial 
que, tan pronto tengan conocimien
to del paradero del mencionado 
procesado Antonio Alberca Salas, 
procedan a su captura y, con las se
guridades convenientes, lo trasladen 
e ingresen en la Prisión Provincial 
de Valladolid, a disposición de este 
Juzgado.

Mota del Marqués a 6 de octubre 
de 195O.=*EI Juez de Instrucción, ' 
Luis Hernánz Cano.

Don Luis Hernánz Cano, Juez de 
Instrucción de esta villa y su par
tido,
Por la presente, que se expide 

en méritos del sumario número 16 
de 1949, sobre incendio de mieses, 
se cita y llama al procesado Anto
nio Alberca Carnicero, de 32 años 
de edad, soltero, de oficio compo
nedor ambulante, natural de Bra- 
ganZa.(Portugal), hijo de Antonio y 
Rosaura y avenciodado últimamen 
te en Pinilla de los Barruecos (Bur
gos), para que, en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria aparezca in-. 
serta en los Boletines Oficiales de 
las provincias de Burgos y Vallado- 
lid y en el del Estado, comparezca 
ante este Jurgado de Instrucción 
para constituirse en prisión provi 
sional, como comprendido en el 
número l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento, si no lo verifi
ca, de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto como tengan cono
cimiento del paradero del mencio
nado procesado, Antonio Alberca 
Carnicero, procedan a su captura y, 
con las seguridades convenientes, 
lo trasladen e ingresen en la prisión 
provincial de Valladolid, a disposi
ción de este Juzgado.

Mota del Marqués 6 de octubre 
de 1950.—El Juez de Instrucción, 
Luis Hernánz Cano.

Requisitoria
Jesús Gómez Puertas, hijo de Je

sús y de Angela, natural dé Bilbao, 
de oficio peón, de 22 años de edad, 
soltero, pelo castaño, ojos id., cejas 
id., estatura 1'630 metros, señas 
particulares: cicatriz junto al pár
pado izquierdo, y varias más peque
ñas en la frente, domiciliado últi
mamente en Bilbao, calle Miraflores 
sin número, procesado en el suma 
rio ordinario núm. 288, de 1950, 

instruido por deserción; compare
cerá en el término de quince días 
ante el Teniente Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 7, D. Bernardino Ro
dríguez Alonso, en la Plaza de Bur
gos, advirtiéndole que, de no hacer
lo le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Burgos 5 de octubre de 1950.— 
El Teniente Juez Instructor, Bernar
dino Rodríguez Alonso.

aTuncios oficiales
Jefatura de Otras Públicas 

de Burgos

Instalaéiones eléctricas.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de don Enrique Ca- 
sanova Moreno, Director Técnico 
de Fabricación Española de Fibras 
Artificiales, S. A., en solicitud de la 
concesión administrativa necesaria 
para el tendido de una línea de 
transporte de energía eléctrica que, 
partiendo de la ya instalada de 
Puentelarrá-San Felices, suministre 
el flúido necesario a «Fabricación 
Española de Fibras Artificiales», en 
Miranda de Ebro.

Resultando: Que en la instancia 
solicitando la expresada concesión 
acompaña el peticionario el proyec
to de las obras que se propone eje
cutar y la carta de pago que acredi
ta haber constituido el depósito 
del 1 por 100 del importe del pre
supuesto de las obrás que afectan 
al dominio público.

, Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza la carretera de 
Zambrana a Puentelarrá, algunos ca
minos municipales, sendas y cauces 
de pequeña importancia, desarro
llándose el resto del trazado por 
fincas de propiedad privada, sobre 
las cuales se solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el Re
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glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, señalando 
un plazo de treinta dias para que, 
los que se creyeran peijudicados, 
pudieran presentar sus reclamacio
nes, se presentó, durante el mencio
nado plazo, una reclamación por el 
señor Alcalde-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, en nombre y reprentación 
del mismo, en la que manifiesta:

Que el citado Ayuntamiento, con 
fecha 3 de diciembre de 1947, acor
dó la municipalización del servicio 
de luz y energía eléctrica dentro de 
todo el término municipal, con mo
nopolio y expropiación de la Em
presa «Hidráulica del Ebro», que es 
la única que los presta en dicha lo
calidad, y que a tenor de lo dis
puesto en la Ley Municipal y de
más disposiciones vigentes en la 
materia, en lo sucesivo nadie podrá, 
legalmente, prestar ningún servicio 
de suministro de luz o eneigia eléc
trica más que dicho Ayuntamiento 
y, por lo tanto, se opone a la insta
lación eléctrica que la Empresa 
F. E. F. A. S. A. interesa.

Remitida copia de la reclamación 
a la Entidad peticionaria, manifiesta 
a su vez: Que el acuerdo referido 
no es firme ni legalmente puede pro
ducir los efectos pretendidos por. 
la expresada Corporación Munici
pal, ya que, a tenor del artículo 134 
de dicha Ley Municipal, para muni- 
cipalizar el servicio referido se ne
cesita cumplir una sene de requisi
tos, de los cuales no se ha cumplido 
más que el primero, que es el tomar 
acuerdo sobre la municipalización 
del servicio de referencia. Que ade
más existe un error por parte del 
Ayuntamiento en apreciación que 
la Hidráulica del Ebro es la única 
Empresa que presta servicio en el 
término ue Miranda de Ebro, pues 
existen otras Empresas que también 
tienen instalaciones, a las que nada 
se ha notificado sobre ios pensa
mientos del Ayuntamiento, apesar 
de que el artículo 139 de aquella 
Ley exige para la expropiación el 
oportuno aviso, con la «anticipación 
mínima de un año».

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto á la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos y por la misma encar
gado de la confrontación del pro
yecto, emite su informe, unido al 
expediente, proponiendo se otor
gue la concesión solicitada1 con arre
glo a las condiciones que también 
señala. Que del mismo modo cons
tan en el expediente los informes 
favorables emitidos por la Excelen
tísima Diputación Provincial de Bur
gos; Foral de Alava y Abogacía del 
Estado de la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad; que en la tra
mitación del expediente se han 
cumplido los preceptos reglamenta
rios y que la única reclamación for-, 
mulada por el Sr. Alcalde Presiden
te del Eterno. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro no puede ser obs

táculo para que se otorgue la con
cesión solicitada, en primer lugar 
porque después de estudiada la re- 
clamac ón, el pliego de descargos de 
la entidad peticionaria y lo que dis
pone la Ley sobre el particular, se 
ve .que no sé ha llevado a efecto la 
municipalización, sino que lo único 
que se ha hecho es acordar que se 
lleve a efecto; y en segundo lugar, 
porque no se debe contar la trami 
tación de una concesión y menos 
cuando como en el presente caso 
tiene importancia tan grande, ya 
que trata de suministrar energía a 
un servicio que por sus caracterís
ticas e importancia debe conceder
se no sólo como de carácter local 
ni siquisra regional, sino Nacional, 
solamente porque se haya acordado 
llevar a cabo la municipalización 
del suministre de luz. y energía eléc
trica, municipalización que podrá 
llevarse a efecto o no, ya que sola
mente se ha cumplido el primer 
trámite del expediente de muni
cipalización y que aunque se otor
gue la concesión que solicita la 
F. E. F. A. S. A. no impida al Ayun
tamiento de Miranda de Ebro que 
si el día de mañana llega a ser un 
hecho la municipalización, pueda 
llevar a cabo la expropiación este 
servicio que se solicita o llegar a un 
acuerdo con la Sociedad peticio
naria.

En virtud de las facultades que 
me conqede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (^Gaceta del 21), he resuelto 
otorgar la concesión solicitada en 
las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a Fabricación 
Española de Fibras Artificiales, So
ciedad Anónima, para establecer una 
línea de transporte de energía elécí 
trica que, partiendo de la línea de 
Puentelarrá, San Felices, cuya con
cesión fué otoigada a la Sociedad 
Hidroeléctrica Ibérica, S. A., por el 
limo. Sr. Director General de Ca
minos en 19 de mayo de 1942, su
ministre el flúido necesario a la Fá
brica que Fabricación Española de 
Fibras Artificiales, S. A., posee en el 
término municipal de Miranda de 
Ebro.

En consecuencia se concede al 
peticionario la servidumbre de paso 
de corriente eléctrica sobre las ca
rreteras que cruce, bien sean del 
Estado, Provinciales y Municipales, 
sendas, cauces y terrenos de domi
nio público que, según el proyecto 
presentado y suscrito en Bilbao en 
septiembre de 1947 por el Ingenie
ro de Caminos, D. José Carrasco 
Tutón, han de ocuparse o ser afec
tados de algún modo por la referi
da línea de transporte y con la de 
baja tensión que, derivadas de aqué
lla con los correspondientes trans
formadores, distribuyan la energía 
en las dependencias de la -fábrica.

2. a Se impone la . servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc 
trica sobre las fincas de propiedad 
privada que se ocupen con el tendi
do de la mencionada línea y cuya 

relación de propietarios aparece pu
blicada en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos del día 29 de 
noviembre de 1947, entendiéndose 
impuesta esta servidumbre con su
jeción a las prescripciones de la Ley 
de 23 de marzo de 1900 y su Re
glamento de 27 de marzo de 1919.

3. a tas obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición anterior, salvo las modi
ficaciones que haya necesidad de 
introducir en él, por efecto de las 
presentes condiciones.

4. a La línea de transporte será 
aérea y con'alambre de cobre des
nudo, cuyas secciones habrán de 
satisfacer, las prescripciones del ci
tado Reglamento, con la limitación 
que corresponde al mismo estable
cido en el artículo 38 del mismo, te
niendo en cuenta la resistencia a la 
tracción del material de los conduc
tores.

5. a No se permitirá de manera 
alguna, que la línea de alta tensión 
se extienda sobre edificios aislados, 
aun cuando la línea no fuera apo
yada directamente sobre ellos.

6. a Los apoyos de la línea en el 
trazado general, podrá^i ser de ma
dera de la altura y secciones trans
versales suficientes para que se 
cumplan las prescripciones del ar 
tículo -39 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

7. a Todos los postes que cons
tituyen vértices del trazado, los 
extremos de linea al llegar a la ca
bina del transformador, ios de sus
tentación de estas mismas cabinas si 
es que fuese de madera, ios de arran
que de las derivaciones, los que li
mitan los cruces de los caminos ve
cinales y municipales y ios empla
zados en sitios frecuentados, han 
de empotrarse en macizos de hor
migón empotrados en el terreno, lo 
que obliga a los referidos postes 
tengan al menos, la parte inferior 
metálica, a no ser que el concesio
nario prefiera construirlos en toda 
su altura Metálicos o de hormigón 
armado.

8. a En todos los cruces de la 
línea de alta tensión con las de baja, 
tanto de la misma concesión como 
de otra cualquiera, sea eléctrica o 
de telégrafos o teléfonos, se cum
plirán escrupulosamente las pres
cripciones que para estos cásos 
establece el artículo 39 del Regla
mento antes citado, respecto a los 
postes, a su colocación, altura, se
paración y arriostramiento, empo
tramiento en el terreno y a la sus
pensión de los conductores de las 
líneas que se cruzan.

9. a En las cabinas destinadas a 
la colocación de los ^transformado
res, así como en la instalación de 
ésta y de las protecciones, aparatos 
de maniobra etc., se cumplirán las 
prescripciones del artículo 28 del 
■Reglamento de27 de marzo de 1919.

10. En el tendido de la misma a 
b aja tensión se cumplirán las pres

cripciones de los artículos 30, 31 
39 y 40 del citado Reglamento.

11. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de seis 
meses a partir de la fecha del Bole
tín Oficial de la provincia de Bur
gos en que se publique la conce
sión.

12. El conjunto de la instalación 
en lo que a la línea de transporte a 
alta tensión se refiere y tanto du
rante la construcción como en la 
explotación, estará sujeto a la ins
pección de, la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, debiendo dar 
Cuenta a la misma del principio y 
terminación de las obras.

13. Terminada la instalación en
su totalidad y después de haberlo 
manifestado así el concesionario, se 
procederá al reconocimiento de 
aquélla, que se llevará a cabo por 
el Inspector Oficial a presencia del 
concesionaiio o de un representante 
suyo debidamente autorizado y le
vantándose acta, en la que se haga 
constar si las instalaciones objeto 
del reconocimiento reúnen las debi
das condiciones p..ra ser puestas en 
servicio. '*

La referida acta, firrpada por el 
Ingeniero Inspector yjoor el conce
sionario o su representante, se ele
vará a la aprobación del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, quien, a la vista del resultado 
del reconocimiento autorizará o no 
la explotación de las instalaciones 
que hubieran sido objeto del mismo, 
entendiéndose que para la puesta 
en serv cío, será preciso además la 
autorización de la Delegación de 
Industria.

14. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
jas de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no ha sido 
derogado por aquél, así como al de 
todas las de carácter general dicta
das o que en lo sucesivo se dicten 
sobre esta materia.

15. El concesionario queda obli
gado en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones relativas a la Ley y 
Reglamento de Accidentes del Tra
bajo, Subsidio a la Vejez, Subsidio 
Familiar, Seguro de Enfermedad y 
Contrato de Trabajo, en las de pro
tección a la Industria Nacional y de 
jo que pueda ordenarse en cuantas 
se dicten en lo sucesivo sobre di
chas materias.

16. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a 
título precario, pudiendo la Admi
nistración cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés geneial, 
modificar los términos de la conce
sión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna y sin limita
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ción de tiempo de uso para tales 
modificaciones.

17. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 107 del Regla
mento para la aplicación de la Ley 
de los Impuestos de Derechos Rea
les y sobre transmisión de bienes 
de 29 de marzo de 1941, queda 
obligado el concesionario a presen
tar esta concesión en la Oficina Li
quidadora del Impuesto de Dere
chos Reales, dentro del plazo de 
treinta días que se indica en el apar
tado 6.° del artículo 107 de dicho 
Reglamento.

18. También queda, obligado el 
'‘concesionario a' efectuar el reinte
gro de la concesión con la póliza y 
pago en metálico, conforme se de
termina en el. artículo 84 de la vi
gente Ley del Timbre.

19. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
partéxíel concesionario, llevará con
sigo la caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las condiciones ante
riores y presentado las pólizas de 
CIENTO CINCUENTA (150) pe
setas y de SIETE pesetas y CIN
CUENTA céntimos (7'50) para rein
tegro de la concesión, que quedan 
inutilizadas én el expediente, se ha
ce público eh este periódico oficial 
para general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 22 de septiembre de 1950. 
—El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Servicio de Catastro de la riqueza 
rústica.

ANUNCIOS

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Santa 
María del Invierno.

Que haciendo uso de la autoriza
ción que me concede el artículo 19 
del Reglamento de 23- de octubre 
de 1913, con esta fecha apruebo el 
período geométrico del Catastro 
Paicelarlo Fotográfico.

Burgas 9 de octubre de 1950.=» 
El Ingeniero Jefe del Servicio; Fran
cisco Zabala.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de La 
Ñuez de Abajo, que con esta fecha 
y haciendo uso de la autorización 
que me’concede el artículo 32 del 
Reglamento de 23 dé octubre de 
1913, queda aprobado el Catastro 
Parcelario Fotográfico. "e

Burgos 9 de octubre de 1950.== 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Fran
cisco Zabala. 

Ayuntamiento de Burgos

En cumplimiento de lo dispuesto 4 
en el artículo 352 del Decreto de 25 
de enero de 1946 y en el 126, del 
Reglamento de Hacienda Munici
pal, y a los efectos procedentes,

quedan de manifiesto en las Ofici 
ñas de la Administración del Hos
pital de San Juan, sitas en este 
Ayuntamiento, Negociado de Bene
ficencia, las cuentas de Caudales y 
las correspondientes al presupuesto 
especial de Beneficencia, correspon
dientes a lós ejercicios 1946, 1947, 
1948 y 1949, con sus dócumen 
tos justificantes y el correspondien
te dictamen-memoria, redactado 
por la Comisión municipal Perma
nente (conforme al acuerdo adop
tado el día 4 del actual, con el fin 
de que los habitantes de este tér
mino municipal puedan examinar
las durante el período reglamenta
rio de quince días hábiles, a contar 
del siguiente ai de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, en las horas de ofi: 
ciña, y formular reclamaciones y ob
servaciones, en su caso, durante di
cho plazo y ocho días hábiles más, 
a contar de su término.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 7 de octubre de 1950.= 
El Alcalde, Florentino E)íaz Reig.

' ii* «mn—■..
Alcaldía de Santa Cruz de la 

Salceda
Instrüído expediente de habilita

ción y suplemento de crédito sin 
transferencia para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle cons
tan en aquél, se hace .púbiico que 
se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta., 
miento por término de quince días 
a los efectos dé oír reclamaciones.

Santa Cruz de la Salceda 6 de 
octubre de 1950.—El Alcalde, Ci
priano Ramiro.

DlPUTfltiOH PHOVlNClHIi.—SERVICIO 
DE tOHIKltílieiONES

Zona primera de la capital.
D. Francisco Alonso Vicario, Agen

te ejecutivo de la Recaudación 
de Contribuciones de dicha Zuna, 
Hago saben Que en el expedien

te que me bailo instruyendo por dé
bitos de la contribución rústica, per
teneciente a los años 194'8, 1949 y 
primero, segundo y tercer trimes
tres de 1950, que fueron compren
didos en la relación de descubiertos 
presentada en Tesorería de esta 
provincia, se hallan adeudando al 
tesoro los individuos que a conti
nuación se expresan las cantidades 
que se mencionan, y resultando que 
los mismos son hacendados foras
teros y de paradero desconocido, 
se les cita por medio del presente 
anuncio para que en el plazo de 
ocho días, a contar de esta fecha, 
señalen domicilio o representante, 
advirtiéndoles que transcurridos los 
cuales se proseguirá el procedimien
to en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones, conforme determina 
el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación.

Deudores que se citan 
Año 1948.

Primer trimestre.
Hilario Colina Sagredo, adeuda 

148'64 pesetas
Paulino Santamaría, 92'88 
Angeles Alonso Martínez, 93'57 
Antonio Calvo Pérez, 34'19 
Epifanio González y González, 

1-04'14
Felipe Sáiz Alonso, 107'35 
Rosario Barrio López, 139'24 
Agustina Luis Ruiz, 30'43 
Desiderio Gutiérrez Gómez, 76'08 
Juan Gutiérrez Gutiérrez, 91'29 
Rafael Corral Pérez, 60'87 
Moisés Villar Fernández, 76'08 
Félix Alonso Merino, 35'01 
Ignacia Carneo López, 21'22

Segundo Trimestre 
Hilario Colina Sagredo, 148 64 
Epifanio González y González, 

106'14
María Hernando García, 26'66 
Fausto Moral Calderón, 30’44 
Paulina Santamaría, 92’88 
Angeies Alonso Martínez, 93'57 
Antonio Calvo Pérez, 34’19’ 
Lucia Peña .Ortega, 46'19 
Purificación H. Maestro, 35'01 
Savina Péiez San Millán, 26’32 
Saturnino Aguilar Sanz, 30 43 
Hipólito Núñcz Jiménez, 35’01 
Felipe Sáiz Alonso, 107'34 
Juan Gutiérrez Gutiérrez, 91'30 
Rafael Corral Porres, 60 86 
José López Villar, 35’01
Candelas Martínez Alonso, 30'44 
Moisés Villar Fernández, 7608 
Heros. de Micaela Sevilla, 29'55 
Desiderio Gutiérrez Gómez, 76 09 
Agustina Luis Ruiz, 30'44 
Rosario Barrio López, 139'23 
Clemente Alonso, 0’52 
Lucas Antón Ñuño, 3'13
Maiía Barbadillo de la Riva, 16'90 
Vibiana Calvo Morqítilla, 5T9 
Ignacia Campo López, 21'21 
Heros. de Víctor Caserillo, "40'88

Tercer trimestre
Hilario Colina Sagredo, 148't>4 
Segundo uíaz Franco, 18'68 
Epi^nio González González, 106'14 
María Hernando García, 26'65 
Mariano López Arribas, 12'67 
José Martín Pérez, T88 
Carmen Martínez, 10'48
Fausto Moral Calderón, 30'43 
Paulino Santamaría, 92'88 
Angel Santiago Ariño, 3'22 
Julián Alonso Miguel, 3'13 
Angeles Alonso Martínez, 93'57 
Martina Antón Martín, 7'90 
Adelaida Arribas Hortigüela, 30'66’ 
Anunciación Arribas Rodrigo, 4'68 
Filomena Arribas Rodrigo, 4'79 
Martina Arribas Rodrigo, 10'19 
Isidora Bravo, 6'23
Antonia Calvo Pérez, 34'19 
Higinia Franco Mayoral,’10'74 
Zoilo Gallo Gómez, 3'13 
Ruperto García Antón, 3'13 
Esteban García Miguel, 8'70 
Faustina González Casado, 7'50 
Victoria Casado Martín, 1'87 
Carlos González Garnica. 28'14 
Victoriano GonzálezMartínez, 18'65 

Juan González Sedaño, 9'67 
Jesús Herrero de la Fuente, 15'92 
Anastasio Ibáñez Rodríguez, 20'19 
Saturnino Martín Antón, 5'31 
Florencio Martíq Martín, 6'25 
Joaquina Martín Antón, 5'18 
Luciano Moradillo, 40'11 
Antonio Ñuño Calvo, 4'67 
Lázaro Ortega Arribas, 1'56 
Hros. de Francisco Ortega, 4'78 
Abrahám Ortega Sancho, 1'25 
Teresa Ortega Sancho, 4'15 
Lucía Peña Ortega, 46'10 
Florentino Porras y porras, 5'72 
Román Rodrigo, 29'39 
Angela Rodrigo Arribas, 1'56 
Teresa Rodrigo Arribas, 2'19 
Cirilo Rodrigo Calvo, 9'38 
Agustina Rodrigo Rodrigo, 6'64 
Victoriano Rodrigo Rodrigo, 1'88 
Antonia Saiz Garrido, 9'46 
Mercedes Saiz Rodrigo, 23'35 
Purificación Maestro, 35 
Julián Pérez Espinosa, 5'16 
Julián Martínez González, 25'35 
Vicenta Domingo Hernando, 30'38 
Florentino Saiz Martínez, 18'44 
Pedro Gutiérrez Alonso, 10 38 
Gregorio Prieto Martínez, 7'11 
Sabina Pérez San Millán, 26'33 - 
Julián Saiz Rodrigo, 24’39 
Celestina Gómez Martínez, 5'27 
María Martínez Santillán, 7 22 
Sinforiano Monedero Duque, 1'04 
Ignacio Ortega, 4’61
Asunción Santamaría Martínez, 

43'58 *
Constantino Pérez Niembro, 2'08 
Rosario Barrio López, 139'23 
Agustina Luis Ruiz. 30'44 
José López Vular, 35
Jesús Gamarra Durango, 11'26 
Saturnino Aguiiar Sanz, 30'43. 
Candólas Martínez Alonso, 30'43 
Ramiro Ortega Ortega, 9’34 
Rafael Corrál Porres, 60'86 
Juan Gutiérrez Gutiérrez, 91'30 
Felipe Alonso Merino,/35
Desiderio Gutiérrez Gómez, 76'08 
Hdros. de Micaela Sevilla, 29 56 
Moisés Villar Fernández, 76 08 
Felipe Sáiz Alonso, 107'35

Cuarto trimestre 
Hilario Colina Sagredo, 148'64. 
Epifanio González González, 106'14 
Román Martínez, 47'35 
Paulino Santamaría, 92'88 
Antonio Calvo Fernández, .34'19 

/. Lucía Peña Ortega, 46'09
Angeles Alonso Martínez, 93'57 
Benigno Calzada Delgado, 48'73 
Desiderio Gutiérrez Gómez, 76'08 
Moisés Villar Fernández, 76'09 
Rafael Corral Porres, 60'87 
Juan Gutiérrez Gutiérrez, 91'30 
Agustina Luis Ruiz, 30'43 
Rosario Barrio López, 136'24 
Ricardo Blanco Martínez, 159'26

Año 1949
Primer trimestre

Angele^ Alonso Martínez, 93'57 
Lucía Peña Ortega, 46'10 
Santiago Garrido Alarcia, 48'64 
Candelas Martínez Alonso, 30'43 
Donato Colina Sagredo, 32'55 
Nicasio Sagredo Sáiz, 35'76 
José López Villar, 26'65 

«
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Desiderio Gutiérrez Gómez, 76'08 
Felipe Sáiz Alonso, 110'34 
Francisco Velasco Martín, 44'90 

(Continuará).
t - —

ParticeLure»

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Por acuerdo del Excmo. Ayunta

miento, tomado en sesión plenaria 
celebrada el día 4 de los corrientes, 
se sacan a subasta las obras de pa 
vimentación de la calzada de la calle 
de D. Fidel García, con arreglo al 
proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y adminis
trativas que se hallan expuestos al 
público en el Negociado de Obras 
de este Municipio, por espacio de 
diez días, a co.itar del siguiente al 
en que este anuncio aparezca publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Miranda de Ebro 6 de octúbre 
•de 195O.=E1 Alcalde, Luis dejuana.

Alcaldía de Villafranca Montes de 
Oca

Debidamente autorizado por la 
Jefatura del Distrito Forestal de la 
provincia; con arreglo a las condi
ciones del pliego publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia nú. 
mero 152, de 5 de julio de 1946, y 
cuanto dispone la Dirección Gene
ral de Montes y la Orden del Minis
terio de Agricultura de fecha 13 de 
agosto de 1949, tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa las 
subastas que se expresan, el día 30 
del corriente mes de octubre y a 
las horas que se indican:

A las once, la de 100 robles ma
derables, con un volumen de 18 
metros éúbicos de madera y 2 me
tros cúbicos de leña de sus copas, 
del monte «Carrascal-Mazcarra», ta
sados en 5133 pesetas, tope máxi
mo y 3136 pesetas, tope mínimo., .

A las doce, la de 200 robles ma
derables, con un volumen de 42 
metros cúbicos de madera y 5 me 
tros cúbicos de leña de sus copas" 
del monte «Carrascal-Mazcarra»' 
tasados en 12105 pesetas, tope má
ximo y 9732 pesetas, tope mínimo.

A las trece, la de 80 hayas made
rables, con un volumen de 77 me
tros cúbicos de madera y 80 metros 
cúbicos de leña de sus copas, del 
monte «Carrascal-Mazcarra», tasa
das en 31411 pesetas, tope máximo, 
y 25807 pesetas, tope mínimo.

Dichas subastas se celebrarán ba
jo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal -en quien delegue, un 
funcionario de Montes y el Secre
tario del Ayunaamiento, verificán
dose por pliegos cerrados debida
mente reintegrados con arreglo a la 
Ley del Timbre, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de anuncio 
de la subasta, impuesto provincial 

y otros que se originen en las mis
mas.

Villafranca Montes de Oca 5 de 
octubre de 1950.=El Alcalde, Flo
rentino Barrio.

Junta vecinal de Angulo de Mena.
El día 21 del corriente mes y año, 

a la hora de las doce, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento del Valle de 
Mena, bajo la presidencia del señor 
Alcalde pedáneo, con asistencia del 
representante del Distrito Forestal, 
la subasta de 330 hayas maderables 
marcadas, en el monte de «Entram- 
baspeñas». Precio máximo 126.180 
pesetas y mínimo 113.551. Los gas
tos que origine la subasta serán por 
cuenta del adjudicatario. La subas
ta se ajustará a las condiciones de 
la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 13 de agosto de 1949.

Angulo de Mena 6 de octubre de 
1950.=El Presidente, Eugenio Ter- 
cilla.

Junta administrativa de Tolbaños 
de Abajo.

Debidamente autorizadas por el 
Distrito Forestal de la provincia en 
el Boletín Oficial de fecha 23 de 
septiembre las subastas ordinarias 
de maderas y leñas, tendrán lugar 
en la sala Concejo de este oueblo 
el día 8 de noviembre próximo, a 
las horas que se expresan a conti
guación.

1.a A las diez horas, una de 250 
pinos maderables, con 381 metros 
cúbicos de madera y 100 metros 
cúbicos de leñas de sus copas, y 
150 hayas maderables, con un vo
lumen de 166 metros cúbicos de 
madera y 75 metros cúbicos de le
ñas de sus copas, en el monte «Sie
rra Campiña», sitio Las Carcelejas, 
de la pertenencia de Huerta y Tol 
baños de Abajo, en la tasación má 
xima de 153.597 pesetas y mínima 
de 138.630.

2? A las once horas, otra de 
250 pinos maderables, con un volu
men de 353 metros cúbicos de ma
dera y 100 metros cúbicos de leñas 
de sus copas, y 100 hayas madera
bles, con un volumen de 89 metros 
cúbicos de madera y 50 metros cú
bicos de leña de sus copas, en el 
mismo monte y sitio Río Mañero, 
en la tasación máxima de 128.102 
pesetas y mínima de 115.705.

3.a A las doce horas, otra de 
250 metros 'cúbicos de leñas en el 
mismo monte y sitio de Las Carce
lejas, linda N. Junta las Aguas, sur 
Brezal, E. Arroyo de los Corrales y 
O. Arroyo del Tejo. Leñas muertas 
y rodadas, en la tasación máxima 
de 7.250 pesetas y mínima de 5.0001 

Dichas subastas se llevarán a efec
to conforme a las normas del Mi
nisterio de Agricultura de 13 de 
agosto de 19 9 («Boletín OfiJal de. 
Estado» del 20 del mismo) y a las 
facultativas insertas en el Boletín 
Oficial de la provincia de 5 de julio 
de 1946.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y debidamente 
reintegrados, según la Ley del Tim
bre vigente, con veinticuatro horas 
de antelación al señalado para la 
subasta, y de acuerdo con el mo
delo que se publica en el mencio
nado «Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de agosto.

Tolbaños de Abajo 8 de octubre 
de 195O.=E1 Presidente, Mariano 
García.

Junta administrativa de Leva de 
Valdeporres.

A las quince horas del día 4 de 
noviembre tendrá lugar en la casa 
Conejo del pueblo de Leva de 
Valdeporres la subasta de 94 hayas 
maderables marcadas, en el monte 
Soto y Linares, con un volumen de ' 
107 metros cúbicos de madera y 55 
metros cúbicos de leña de sus co
pas, tasados en 36.356 pesetas tope 
máximo y 31.234 tope mínimo.

La subasta se ajustará a las nor
mas y pliego de condiciones vi
gente.

Leva de Valdeporres 9 de 'octu
bre de 195O.=E1 Presidente, Atilar 
no Fernández.

-------- ; 1 ..... ... ♦ ermriixini---------------

Junta administrativa de Brieva de 
Juárros.

A las doce horas del día 9 de 
noviembre tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo la su
basta de 65 estéreos de leñas de 
mata baja de roble, tasados en 3.406 
pesetas el máximo y 2.896 el mí
nimo.

La subasta se ajustará a las ñor. 

mas y pliego de condiciones vigen
tes,

Brieva de Juarros 9 de octubre 
de 1950.=EI Presidente de la Junta 
Claudio Ruiz.

En Santibáñez Zarzaguda se ha 
extraviado una vaca de las señas 
siguientes: parda, oscura y tiene la 
cornamenta muy abierta.

La persona que tenga noticias de . 
su paradero puede avisar a Luis 
Gutiérrez, vecino de dicho pueblo

A los Ayuntamientos

En la IMPRENTA DE POLO se 
hallan a la venta los impresos de 
Demarcación Censal para cumpli
mentar la Circular número 270, pu
blicada en el Boletín número 223.

F. URRACA
OCULISTA

DE LAS CLINICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA

MÉDICA BURGALESA

Y HOSPITAL PROVINCIAL

lain-calvo,18-teléfono1311

GANADERO:
¿Tus ferias? Las de Pradoluengo, en 
los días 20 y 21 de octubre y 3 y 4 de 

f diciembre. Toda clase de ganados 
libre de impuestos

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
Fundada en 11 de junio de 192ó, bajo el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Gasa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año.-............. 3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses........ . 2% por 100
Imposiciones ordinarias.......... “.. ...... 2 por 100
Cuencas corrientes a la vista................... 1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 
mental, Salas d* los Infantes, Lerma, Puviesca, Quincoces de Yuso y 

Soncillo.

CAPITAL DE IMPONENTES:
En 31 de diciembre de 1949............ 168.315.681'13 pesetas


